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INSTITUTO' FEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADiOELÉCTRICO PARA USO SOCIA~ QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL qE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE LA CHALMERITA,:AC., DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

1 

l. 

11. 

) ( 

--ANTECEDENTES '·· 
._/ 

- / 

Mediante escrito presentado el 21 de agosto de 2013, ante la extinta Comisión 
Federal dé Telecomunicaciones, LA CHALMERITA, A.C. solicitó el otorgamiento de­
un permiso para el uso 'de una frecuer1_<::;:ia del espectro radíóeléctrlco para la 
prestación gel servicio de radiodifusión sonora en frecuerícia modulada, en la 
localidad de Chalma, -,veracruz, anexando la documentación requerida 

'·' 
conf<;:>rme a los artículos 17 -E y 20 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 

' / 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /231 015/48'5 de fecha 23 de'Dctubre de 2015, resolvió otorgar una Consesión 
para usar y aprovechar bandas de frecl(encias del espectro rSJdioeléctrico para 
uso social a favor de LA CHALMERITA A.C. -

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
1 

párrafÓ~ décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y\ décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanós; l. 2, 4, 5, 7, 15 fraccióh IV, 16/ 17 
fracción 1, 75, 76 fracción IV y 83 de la' Ley Federal de Telecomurilcaci6nes y 
Radiodifusió'n; yl, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal . 
de Telecomunicaciones,---se expide el presente Título de Concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social sujeto a 
las siguientt;¡s: 

; 
CONDICIONES \-

\ 
l. Deflnldón de términos. Para los efectos del presente título, además dé los 

con~eptos;establecidos en la Ley Fedefal de Telecomunfcaciones y Radiodifusión, 
\ 

se entenderá por: 

/ 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: El acto administrativo mediante el cudl'el 
, Instituto Federal de Telecomunica~iones,-.Confiere el derecho para usar y 

aprovechar bandas de frecuencia ·dél espectro radioeléctrico; 
' . - '.· '-- \ /"--

~rio: La persona física o mora~ titular de la ~onc~sión de espectro / 

y ':?/--/\ 
\ ! j 

~. '••'' ,e-' 

radioeléctrico; 

/ 
\ 
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1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1 ' 
( 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

!] .5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: SeNicio público de inte.~~s general que 
se presta mediante l_a propagación. de ondas electromagnétic_as que 

- . 1 -- -

tra,nsportan señdles·de audio, hacienqo uso y <(Provechamiento d€1_frecuencias 
de radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera directa y 

" gratuita las señales del emisor utíllzandolbs dispositivos idóneos para ello. J 
( ~ 

2. Modalidad de uso de la Cona~sión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
" de espectro radloeléctrlcq> se--otorga el uso y aprovechamiento de las bqndas de 

../ frecuencias del espectro para uso social, siVJ fines dE( lucro, con propósitos culturales, 
científicos, educativos o a la comunidacJ.- '-- ·-

Lq prestación de los seNicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalaclón y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Consntución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 

/ 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexiconbs, 
nórmas técnicas, resoluciones, acuerdos, circuláres y demás disr¿osicíones 
administrativas de..carác)er gen,eral/ así como a las condiciones establecidas en el .. , -· 
presente título. · 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y dispoÁiciones administr~tivas 
vigentes a la fecha dé -otorgamiento del presente título fueran abrogadqs, 
derogadas y/o reformadas, la p\esente quedará sujeta a'bs nuevas disposicion~ 

) constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la}echa de su 
entrada en vigor. ¡ 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio pard·oír y recibir 
''todo tipo de n-btificaciones y documentos, el\ubicado en: . 

. / 

Calle 5, número 181, casa 10, Colonia AgrícQ!_a Pantitlá'n, C.P:_08100, Méxicp, Distrito, 
Federal. -- , -- , 

.1 

En caso de que el .. Concesionario cambié el domicilio para. oír y recibir 
notif~ refiere el párrafo anteri<l?r, deberá haéerlo d~l conocimiento 

\éleílnstltúto con ~na anteÍoción de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de c{ue cualquier notificación.que practique el Instituto durante 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 

J 
.-·· \numeral, sin que afecte su vali\)ez. /, / 

\. \ 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario p9drá usar y 
aprovechar las ba\Jdas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión . 
sonora bajo los par~metros y características técnicas siguientes: · 

.. / 

1. Frecuencia asignada: 

' " 2. Distintivo de Uamada: 
) . .. . 

3. Ubicación del equipo transmisor: 

4. Área de cober1;ura: 
1 

5. Potencia: 

6. Sistema radiador: 

\ 
7. Horario de funcionamient0: 

8. Clase de fa estación: 
\ ' 

\ 

__ .. / 

9. AltLira.del centro de radiacl<:?.fl de la anten~: 

1 O. Coordenadas: 
\ 

\ 
\ 

89.1 MHz 

XHRHV-FM 

Calle Plantón Sánchez S/N, Col. 
Centro, Chalma, Veracruz. 

Chalma, Veracrui. 

0.50 kW radk:~dd aparente (PRA) 

No Diteccionaf (ND) 

24 horas 

~~.'A" 1 

30.89 m 
( 

.LN: 21 o 12' 49.39" 

LW¡ 98° 23' 48.27", 

1 

'··1 

\ 

/ 

---PI'ffifie--e-ia--iA&I=eleeiéfl--9e-le-esteeiéA-f36Fe--l~resteeié~el-seNleie--f300iiee-Efe-- ---+­

radiodifusión sonora, el Concesionario debeJ9, presentar para aproqación del 
Instituto, dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles contado a partir del día 

/ 

siguiente de la 'fecha de recepción del presente tí¡ulo, la sig~iente documentación: 

a) El Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); 
... / 

,,....,...,c.----.~e bicación (PU-FM), acompañado~·:c!e la opinión favorable de la·. 

autoridad competent~ en materia aeronáutica;\ 
/ \ 

--~···· 

e) Croquis de operación múltiple, de ser el caso, y 

J 
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q) Pago de los derechos correspondiente al estudio de}a documentación. 

/ ... 
El Concesionario deberá iniciar-la prestación ·del servicio público de radiodifusión 
sonora dentro dJI'plázo de 180 (ciento o~hJnta) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha de aprobación, por parte del Instituto, de 11o's parámetros 
técnicos presentados, conforme a las condiciones y caract~rísticas establecidas erT: 

"" el presente título:- / 
J 

/ 

/ 

Pqra tal¡ efegto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 
(cinco) días naturglt;7s'siguientes a que ello acontezca. - "-

Asimismo, dentr6 dél término d~ 15 (quind3) días naturales. contados a partir del 
··día siguientk-de la conclusión deJos trabajos de instalación y pruebq_o, en su caso, 

del vencimiento del plazo de los 180 (ciento d'ch~nta) días hábiles otorgado para 
·e¡ inicio de operaciones, el Goncesionarlo debe;á cumplir ante el Instituto con lo 
siguiente: .. __ / ·"~ 

····~~. 

.. ~ .. · ... 
(i) Presrntar la 9ocumentación relatlva a 1~ acreditación del legal uso 'Gel predio 
en que se instaló la estación y la'acreditación del legal uso del_53quipo transmisor, 

/ y 
/ / 

(ii) Realizar las pruebas de comportamiento iniciales de la estación PCE-FM ylas 
características técnicas de. la estación _CTE-FM; ambos documentos deber,á 
tenerlos a disposición del Instituto, y,deberÓ-n elaBorarse y_avalarse por una Unidad 
de \Yeriflcación y, en ausencia de ~sta, por un perito en-telécomu(llcaciones con · 
especialidad· en radiodifusión. ..: , ___ / 

\ ' 
Dicha lr¡formación podrá ser requerida en cualquier· tiempo por el Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícLio 15 fracción X«\/111 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El ebjeto de la concesión es el uso y aprovechómiento de bandas de frecuencia 
del espectfo radioeléctrico para la prestación del servicio· de radiodifusión 
señalado, sin fines qe lucro y con propósitos culturales, científicos, educativos o 6 
la comunidad por lo c:::¡ue, e.n ningún caso, podrán tltilizarse las bandÓs de J 

frecuencias señaladas en el presente título para fines distintos. 

5. Cobe~esionarlo deberá usar y .. aprovechar las frecuencias 
~léctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

caracterlsticas técnicas señaladas en la población: principal a servir ~Jguiente: 
. ( . . / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-¡ 

~oblación principal a servir 1 Estado(s). \ 

Chalma, V~racruz. 

6. VIgencia de la Concesión. La Concesión de-espeofto radjoeléctrico para uso social1 

tºna-rá una vigencia de 15 (quince) año$, contados a partir del otorgamiento del 
presente título. 

\ 

7. 

'···· 
La Cof)cesión de espectro radioe!E§~trico podrá ser prorreggdd conforme a lo 

' ·-, 1 ---· --
dispwesto en la Ley. 

Derechos y oblig'aclones 1 
. --- / / \ 

Calidad del la Operpc;;lón. El Concesionario deberá-cum'plir coh lo establecido en la 
normatividad aplicab-le en materia de calidad de servicio. El Instituto pbdrá requerir 
al Con(;~si~-nario un informe que contenga los resufta'<Sios de sus evaluacione§, a fin 
de acreditar qué opJra de conformidad con la.normatividad aplicable. -

\, 

8. Interferencias Perjudiciales. El C.oncesion<ário deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferer)cias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente cómprobables y atribuidas al 

'-.... , \ 

~oncesionarlo. ,~ _ ' ( ·-

( 

De conformidad con lo dispuesto .en la--legislación aplicable en materia de 
(adiodifusión ,y telecomunicaciones, ( el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones 'que. el Instituto establezca para la eliminación de interferencids 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con J 

¡Objeto de • favoreéer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de . 
) radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las dlsposidones que _el 

... / 

/ 

_/ 

/ Instituto establezca para garantizar la convivencia de.las transmisiones en beneficio n~ 
\ , del interés público. ~ 1 

' / 

\ 

\ 

¡.--

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar -modificaciones a las 
-- condíclones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de ioS"servlcios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrpn versar en el uso de una frecl{_encia; la 
banda e __ -a mente ,se prestan'los servicios o en una diferente; el área d~ 

'--servicio que deberá cubrir ~l Concesionario; le{ potencia o cualesquier otra· que' 
determine el Instituto. J y-:___ 

/; "-// /\ __ ,.fr 
í ) 
t ... / 
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10. Cpntraprestaclbnes. El Concesi6nario queda obligado a pagar todas las\. 
___ :·contrapresta6iones que al efecto establezca el 

1
1nstituto o las .,disposiciones 

. apUcablek e0 la materia y 19s contribuciones qve deriven del uso y 
aprovechamiento de; las bandas de frecuencias. 

¡ \ 
Jurisdicción y-competencia 

---- ( 

11. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y.c.umplimi~nto 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
lnstit~ceslonqrlo deberá 'someterse a la jurisdicción de los Juzgaqos y 
~al~s F~der<Jies ubicados en la Ciudad de México, Distrito FederaL renunci~mdo 

./. -· \ al fuero que pudiere corresponderle 'en razón de su domicilio presente o futuro. 
) . -.e \ 

México, Distrito Federal, a 
.... í / . 17 D IC 2015 
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INSTITUTO FEDERAL DF(ELECOMUNICACIONES 
~MISIONADO PRESIDENTE 

J 

.-~ 

G~BRIEL osw4oo CO~TRERAS SALDf~AR 
. . / / ~ 

'¡ 

\ \ 
')El CONCESiqNARIO 
LA CHALMERITA. AC. 

1 

EDUWIGES ÁRGÜELlES SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
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